
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01242-00 

En atención a que la anterior solicitud reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 563 y siguientes del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Decretar la apertura del trámite de liquidación patrimonial 

de persona natural no comerciante de John Jairo Acero 

Castañeda, identificado con la cédula de ciudadanía n° 

79.756.641 expedida en Bogotá. 

 

En consecuencia, el patrimonio del insolvente queda disuelto y, 

en adelante, para todos los efectos legales, deberá anunciarse 

siempre con la expresión «en liquidación patrimonial». 

 

2.-) Designar como liquidador de los bienes del concursado, a la 

persona que aparece relacionada en el acta anexa a este proveído, 

quien pertenece a la lista de liquidadores clase C de la 

Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 del 2012 y el artículo 

48 del Código General del Proceso.  

 

El cargo de liquidador será ejercido por el primero que concurra 

a notificarse del presente auto, con lo cual se entenderá aceptado 

el nombramiento y, desde ya, se ordena su inscripción en el 

registro mercantil. 

 

Se advierte al liquidador designado que en adelante y en lo 

pertinente fungirá como representante legal de la insolvente, y su 



gestión debe ser austera y eficaz.  

 

3.-) Se fijan como honorarios provisionales al liquidador la suma 

de $1.000.000, en atención a lo dispuesto en el artículo 564-1 del 

C.G.P. 

 

Los honorarios definitivos del liquidador se atenderán, en el 

momento procesal oportuno, conforme lo señala el numeral 4° 

del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. 

 

4.-) Ordenar al liquidador designado, que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión, notifique por aviso acerca de la 

existencia del presente proceso a las siguientes personas: i) a los 

acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva de 

acreencias; y ii) al cónyuge o compañero permanente de la 

deudora, si fuere el caso.  

 

De igual forma, deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional (El Espectador o El Tiempo), en el 

cual se convoque a los acreedores de la persona deudora, para 

que se hagan parte en este proceso (art. 564 – 2 C.G.P). 

 

Una vez aportada la publicación que trata la aludida norma, se 

ordena a la secretaría realice la inscripción de esta providencia 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, según lo 

establecido en el artículo 108 del estatuto procesal civil, en 

concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.-) Exhortar al liquidador designado para que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el avalúo de 

inventario de los bienes del deudor, de acuerdo con el numeral 

3° del artículo 564 de la Ley Adjetiva Civil. 

 

6.-) Comunicar, por la secretaría, a todos los jueces civiles, 

laborales y de familia, tanto municipales como del circuito de 



Bogotá, para que remitan los procesos ejecutivos que adelanten 

en esos estrados contra el deudor, incluso los que se sigan por 

concepto de alimentos, a la liquidación patrimonial de la 

referencia. 

 

En la misma misiva, deberá advertirse a los despachos judiciales 

que la incorporación deberá efectuarse antes del traslado de las 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

créditos extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se 

aplicará a los procesos por alimentos (núm. 4°, art. 564 del 

C.G.P.). 

 

7.-) Las medidas cautelares que se hubieren decretados en los 

procesos relacionados en el numeral anterior sobre los bienes del 

deudor, deben ser puestos a disposición del juez del concurso. 

 

Los juicios ejecutivos que se incorporen a este proceso estarán 

sujetos a la suerte de este trámite de liquidación, y deberán 

incorporarse antes del traslado para las objeciones de los 

créditos, so pena de extemporaneidad. 

 

Cuando en el proceso ejecutivo no se haya decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas serán consideradas como 

objeciones y resueltas como tales. En los procesos de ejecución 

que se sigan contra codeudores o de cualquier clase de garante, 

se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de 

negociación de deudas. 

 

8.-) Prevenir a los deudores del insolvente que, a partir de la 

fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que 

todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. (art. 564 – 5 

C.G.P.). 

 

9.-) Indicar al insolvente sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 del estatuto procesal, según el 



cual la declaración de apertura de la liquidación produce como 

efectos la prohibición del deudor de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo 

en los procesos en curso; realizar conciliaciones o transacciones 

sobre las obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que se encuentren en su patrimonio. 

 

La atención de las obligaciones del insolvente se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando se trate 

de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, éstas 

podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta 

inmediata al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, se previene al insolvente que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

10.-) Señalar que la declaración de apertura del presente proceso 

produce los siguientes efectos: i.) la destinación exclusiva de los 

bienes del deudor a pagar las obligaciones anteriores al inicio del 

procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que el 

deudor adquiera con posterioridad sólo podrán ser perseguidos 

por los acreedores de obligaciones contraídas después de esa 

fecha; ii.) la incorporación de todas las obligaciones a cargo del 

deudor que hayan nacido con anterioridad a la providencia de 

apertura. Las obligaciones de carácter alimentario a favor de los 

hijos menores tendrán prelación sobre todas las demás. Los 

gastos de administración del procedimiento de negociación de 

deudas se pagarán de preferencia sobre las acreencias 

incorporadas en la relación definitiva de acreedores que se 

hubiere elaborado en este. (art. 565 – 2 y 3 C.G.P.). 

 

11.-) Advertir que no se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios, los de su cónyuge o 



compañera permanente, ni aquellos sobre los cuales haya 

constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 

hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables. 

 

12.-) Indicar que la presente providencia tiene como efecto, la 

interrupción del término de prescripción y la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo de la deudora que 

estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio 

del proceso de liquidación. 

 

Así mismo, conlleva la exigibilidad de todas las obligaciones a 

plazo a cargo de la deudora. Sin embargo, la apertura del proceso 

de liquidación patrimonial no hace exigible las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios. 

 

13.-) Señalar que la declaración de apertura del presente proceso 

produce la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que el insolvente funja como 

empleadora, con el correspondiente pago de las indemnizaciones 

a favor de sus trabajadores, según lo previsto en el Código 

Sustantivo del Trabajo, de conformidad con los numerales 8° y 9° 

del artículo 565 de la Ley Adjetiva Civil. 

 

Para lo anterior, no será necesario la autorización administrativa 

o judicial, de manera que las obligaciones derivadas de dicha 

finalización quedarán sujetas a las reglas del concurso con 

observancia de las preferencias y prelaciones que corresponda. 

 

14.-) En atención al numeral anterior, se requiere al liquidador 

designado para que dentro del término de diez (10) días 

siguientes a su posesión reporte las respectivas novedades de 

retiro de personal ante las entidades de salud y pensión. 

 

15.-) Ordenar a la secretaría oficiar a las entidades 



administradoras de las bases de datos de carácter financiero, con 

el fin de reportar, de forma inmediata, la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del señor John Jairo 

Acero Castañeda. 

 

16.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CBG 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 146, de fecha 28 de noviembre  de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01279-00 

 
En este estrado judicial se recibió el despacho comisorio n°. 039 

de 6 de septiembre de 2022 procedente del Juzgado 23 Civil del 

Circuito de esta ciudad, en el cual se comisionó la entrega 

anticipada del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 S - 40075302. 

 

En ese orden, y con observancia de lo previsto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 

2030 de 2020, el juzgado resuelve: 

 

1.-) Subcomisionar a la Alcaldía Local y/o Inspección de Policía 

de la zona respectiva, para celebrar la diligencia de entrega 

anticipada del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40075302. 

 

2.-) Remitir el expediente con destino a la Alcaldía Local y/o 

Inspección de Policía de la zona respectiva, para que efectúe la 

diligencia. Ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la Alcaldía Local y/o Inspección de Policía de la 

zona respectiva para que una vez se efectúe el entrega del predio 

en comento, se remitan las diligencias, directamente, al Juzgado 

23 Civil del Circuito de Bogotá, en el cual cursa la actuación 

principal. 



 

4.-) Ordenar a la secretaría la elaboración de las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 
 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 146, fecha 28 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01228-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Determine la competencia y la cuantía del presente asunto, 

según lo previsto en los artículos 26 y 82 – 9 del C.G.P. 

Adicionalmente, deberá allegar copia del avaluó catastral del 

inmueble objeto de la división actualizado para el año 2022. 

 

2.-) Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de 

pronunciarse sobre el usufructo constituido por la señora Ana 

Inés Camacho Forero a favor del señor Julio Alberto Salamanca 

Soler, el cual consta en la anotación n°. 12 del certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de la litis. 

 

En atención a que el usufructuario Julio Alberto Salamanca Soler 

falleció, acredite el registro de cancelación del respectivo 

usufructo. 

 

3.-) Aporte el dictamen pericial actualizado en el que se 

determine el tipo de división que fuere procedente, de ser el caso 

su partición y el valor de las mejoras pretendidas (art. 406 

C.G.P.).  

 



Nótese que el avalúo allegado con la demanda data del 12 de 

octubre de 2021. 

 

Concomitante con lo anterior, se advierte que el dictamen pericial 

se debe determinar con precisión el tipo de división procedente.  

 

Lo anterior, habida cuenta que la experticia allegada se omitió 

pronunciarse al respecto. En efecto, en el índice temático se 

anunció “IV. Concepto de divisibilidad”, pero en el acápite 

correspondiente solo se limitó a describir las características del 

inmueble. 

 

4.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de división, cuya fecha de expedición sea menor a un mes. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 146, de fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01223-00 

 

Le corresponde al despacho resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sin embargo, se observa que el valor de la obligación 

contenida en la escritura pública cuya declaración de 

prescripción se pretende asciende a la suma de $12.000.000 [fl. 

2, archivo 2 E.D.]. 

 

En tal medida, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso, y como las súplicas 

de la demanda no superan los cuarenta (40) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes, se trata de un proceso de mínima 

cuantía, según lo señalado en el inciso 2° del artículo 25 de 

ibídem, de tal suerte que este despacho no es el llamado para 

avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ejúsdem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 



debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

  

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignadas entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Dejar las constancias a que haya lugar por secretaría. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 146, de fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dacaa7ed88ac4269d41909656d02eccae9f4081e8082ae7f7fb133f1a22835b

Documento generado en 25/11/2022 04:42:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01276-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente:  

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo, con 

fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

 
 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No.  

146, fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá, de conformidad 
con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01278-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente:  

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad de los vehículos 

objeto de la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

2.-) Acompañe el certificado de existencia y representación legal 

del acreedor garantizado, porque se evidencia que el documento 

allegado es ilegible.  

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

CIRP 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No.  

146, fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá, de conformidad 

con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01221-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue copia de las pólizas de seguro cuya ejecución procura 

en el literal “f” de la pretensión primera del libelo.  

 

2.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de la garantía hipotecaria, cuya fecha de expedición sea 

menor a un mes. 

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 146, de fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01236-00 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Adjunte el certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°176-60354, 

cuya fecha de expedición sea menor a un mes. 
 
2.-) Adecúe el escrito de la demanda en los términos ordenados 
en los numerales 2° y 10° del artículo 82 del Código General del 
Proceso, así como el artículo 3° de la Ley 2213 del 2022.  
 

Para tal fin, deberá indicar en el acápite de notificaciones una 
dirección de correo electrónico de enteramiento de la demandada.  
 
Se advierte que en el libelo manifestó el lugar de notificación de 
la señora Aura María Silva Suarez, quien no fue demandada en 
el presente asunto. 

 
3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 
providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CBG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 146, de fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01100-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora no cumplió lo ordenado en el proveído de 12 de 

octubre de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

146, fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con la 

Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01075-00 

 

La abogada del acreedor garantizado solicitó la cancelación de la 

medida de aprehensión decretada respecto del vehículo 

identificado con la placa ELZ-918, porque fue inmovilizado por 

parte de la autoridad competente [archivo 10 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la Litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión.   

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

3.-) Ordenar al parqueadero La Principal que realice la entrega 

del citado automotor al representante legal y/o quien haga sus 

veces del acreedor garantizado.  

 

4.-) Instar al acreedor garantizado para que retire el automotor 

del citado parqueadero lo antes posible, de lo cual deberá 

informar al despacho.  

 



5.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CIRP 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

146, fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
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Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01209-00 

 

El abogado de la parte actora solicitó la cancelación de la medida 

de aprehensión decretada respecto del vehículo identificado con 

la placa WPQ-525, porque fue entregado de forma voluntaria por 

parte del demandado al acreedor garantizado [archivo 11 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión.   

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015.  

 

3.-) Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

 

 



CIRP 
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SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

146, fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con la 

Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01090-00 

 

Mediante auto de 24 de noviembre de 2021 se requirió al Juzgado 

22 de Familia de Bogotá, en procura que suministre los insertos 

que se refieren en el despacho comisorio nº0004 de 14 de mayo 

de 2021.  

 

Lo anterior fue comunicado en el oficio nº557 de 2022, el cual fue 

allegado al buzón electrónico del citado despacho judicial el 26 

de abril del presente año.  

 

El evocado estrado judicial guardó silencio.  

 

Por lo tanto, y comoquiera que no fue aportada la documentación 

requerida, la cual resulta necesaria para avocar el conocimiento 

de la comisión, se devuelve, sin diligenciar, el aludido despacho 

comisorio.  

 

Por secretaría, ofíciese.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

 

 



CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00986-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a los demandados [archivo 27 y 40 E.D.], se observó que 

la empresa de mensajería certificó la entrega del aviso de 

notificación en la dirección física que la parte actora informó al 

al despacho [archivo 17 E.D.]. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

los demandados Lilia Aneth Correa Vergara y Leonalvino 

Martínez Corredor se notificaron por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, quienes guardaron silencio en el 

término para ejercer su derecho de defensa.  

 

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MVM 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 146, de fecha 28 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a97327b6060677055fa99f25ebbf664e2352c3088a221f69ae59f0defd30ad61

Documento generado en 25/11/2022 04:42:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00692-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó las constancias de las 
notificaciones efectuadas a la parte pasiva con resultado negativo 
[archivo 12 y 17 E.D.]. Así mismo, solicitó el correspondiente 
emplazamiento [archivo 22 E.D.]. 
 
En tal medida, se ordena el emplazamiento de Wilmer Armando 
Villamizar Vega, en los términos establecidos en el canon 108 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el precepto 10° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se ordena a la secretaría realizar la inclusión del ejecutado en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, así como controlar 
los términos respectivos.  
 
Fenecido el correspondiente plazo ingrese el expediente al 
despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 
 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MVM 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00986-00 

La apoderada judicial de la parte actora acreditó la inscripción 

del embargo respecto del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C - 1564616 [archivo 30, E.D.]. 

 

Así mismo, la citada profesional del derecho solicitó el secuestro 

del referido inmueble, de tal suerte que se dispone: 

 

1.-) Decretar el secuestro del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C – 1564616. 

 

2.-) Comisionar a la autoridad administrativa policiva respectiva 

y/o al alcalde local que corresponda, en procura de efectuar el 

secuestro del inmueble antes relacionado, con amplias 

facultades, inclusive la de subcomisionar y designar secuestre. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, modificado por la Ley 2030 de 2020. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría elaborar el correspondiente despacho 

comisorio con los insertos del caso, así como los anexos 

necesarios. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MVM 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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